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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, paso a su despacho poder aportado por el representante legal de la 
parte demandante para reconocimiento de personería jurídica y terminación del 
proceso por pago total de la obligación.  Sírvase proveer. Soledad. 11 de abril de 
2023. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los once (11) días del mes de abril 
del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el representante legal de la parte 
demandante Sr. TERESA EUGENIA PRADA GONZALEZ del proceso de la 
referencia otorga poder especial a la Dra. YUDY SALETH RANGEL PABON, 
identificada con C.C No. 63.534.747 y T.P. 200.788 del C. S. de la J.  
 
De lo anteriormente descrito observa el despacho que el presente poder cumple con 
los requisitos legales y lo preceptuado en el art.75 del C.G del P, que a letra dice:” 
Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
 
En atención a la terminación del proceso por pago total de la obligación, el artículo 461 del 
código General del Proceso, expresamente consagra: “Si antes de rematarse el bien se 
presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación y las costas, el Juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de embargo y secuestro...” 

 

En el caso sub-lite, el apoderado de la parte demandante Dra. YUDY SALETH RANGEL 
PABON, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación contenida en el 
pagaré No. 403160235389, éste despacho accederá a lo solicitado y así lo indicará en la 
parte resolutiva de este proveído. 
 
No condenar a las partes en costas. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Téngase a la Dra. YUDY SALETH RANGEL PABON, identificada con 
C.C No. 63.534.747 y T.P. 200.788 del C. S. de la J., como apoderada especial de 
la parte demandante en los términos y condiciones del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, contenida en el pagaré No. 403160235389. 

 

TERCERO: LEVÁNTENSE las medidas previas que se encuentren vigentes contra 
los demandados ERNESTINA DEL SOCORRO OCHOA MIRANDA identificada 
con C.C. No. 32.711.222 Y PABLO ANDRES VARGAS OCHOA identificado con 
C.C. 1.042.443.914. Por secretaría háganse las comunicaciones del caso. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CUARTO: Acéptese no condenar en costas a las partes 

 
QUINTO: Archívese y déjese las constancias en el libro radicador. 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 
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